
PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: SANDRAPATRICIAMORENO ROMERO
RADICACION: 2016-00162

INFORME SE~RETARIAL. Villavicencio, 23 de marzo de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente, s~oveer.

TH-MORENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de marzo Ct~ dos mil diecisiete (2.017)

Ténganse' por agregado y en conocimiento de las partes el memorial
allegado por el Instituto, Nacional de Medicin~. Legal y Cíencias Forenses,
relacionado con la valoración siqulátrlca y/o psicológica solicitada en el presente

, proceso al pretenso interdicto, visto a folio 107.
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